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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . , . . 2 pesetas.
Trimestre.6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios dé África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beclia la promulgación el día en. que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícído l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

^a-rte o±icia.l

PRESIDENCIA OílWJOl MINISTROS.

SS, MM. y Augusta Real 
familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su iinpor
tante salud.

(O-aceía del 23 de Novieinbre de 1902,)

«Kim^
NuM. 3.826.

Gobierno de. Ia provincia de Valladolid.

SECRETARÍA.

Ííegociado 1.°-—Elecciones.

ClROULAB NÚMERO 114.

Habiendo ocurrido en el Ayun- 
lamiento de Bocos, vacantes de 
Cóncejales que ascienden á la 
tercera parte del número total de 
Que se compone, be acordado, en 
virtud de lo preceptuado en el 
artículo 46 de la vigente ley Mu
nicipal y usando de las faculta
des que nie confiere el 47 de la 
•^isma, convocar á elecciones 
ú^únicipales en dicho pueblo, 
pera el Domingo 14 de Diciem- 
I)re próximo.

ha reunion de la Junta muni
cipal del Censo, á los efectos pre
venidos en los artículos 18 y 19 
del Real decreto de 5 de Noviem- 
I^í*® de 1890, deberá tener lugar 

el Domingo inmediato anterior 
al señalado para la votación, ó 
sea el 7 del mismo mes de Di- 
cieinbre, y el escrutinio general 
el Jueves siguiente al Domingo 
en que ha de verificarse la elec
ción, ó sea el 18 del. propio indi
cado mes, .debiendo tornar pose
sión los nuevos Concejales el 
Domingo 19 de Enero del pró
ximo año.

Llamo muy particularmente 
la atención del Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento, sobre 
lo dispuesto en el art. 91 de la 
ley Electoral, y 36, 36 y 37 del 
Real decreto citado, esperando de 
su celo que, teniendo presente 
estas disposiciones , , garantizará 
por todos los medios de que dis
pone, la libre emisión del su
fragio.

Queda, en virtud de la presen
te convocatoria, abierto el perío
do electoral en el término muni
cipal de Bocos desde esta fecha, 
hasta el 18 de Diciembre próxi
mo, en que tendrá lugar el es
crutinio general.

Valladolid 24 de Noviembre de 
1902.

Él Gobernador,

Saíiinriiiff Santos.

NüM. 3.759.

Obras públicas. —Carreteras.

Habiendo transcurrido los pla
zos que señala el art. 54 del Re* 
glamento de Expropiación forzo
sa sin que se hayan presentado

dictada para llevar á efecto lo 
mandado en dicha Roal orden, se 
previeneálosseñores Alcaldes Pre
sidentes de las Juntas locales de 
primera enseñanza, que en el tér
mino improrrogabledequintodía, 
manifiesten á esta Corporación si 
las Escuelas de adultos so hallan 
abiertas, desde qué fecha yla can
tidad que para material tengan 
asignada en los presupuestos del 
actual ejercicio y la que tuvieron 
en el anterior. Además deberán 
cursar ínmédiatámente Íos presu* 
puestosquo para las indicadas Es
cuelas hayan presentado á infor
mo los señores Maestros; y en caso 
de no haberlo aún verificado és
tos, se los reclamarán sin pérdida 
de tiempo con objeto de que tal 
servicio sea cumplido á la mayor 
brevedad posible, debiendo ad
vertir que los presupuestos han 
do estar formados con arreglo al 
modelo oficial.

Dispuesto estoy á que los servi
cios de la enseñanza se lleven á 
debido efecto si excusa ni pretexto 
alguno, y, por tanto, exigiré 
la responsabilidad correspondien
te á los morosos.

Valladolid 23 de Noviembre de 
1902.—El Gobernador Preidente, 
Saturnino Santos Rui2: .Zorritla. 
—El Secretario, demando 2tu- 
rra Ide.

reclamaciones per las partes con
tra la providencia de este Gobier
no civil de 5 do Septiembre úl
timo, fijando en 50445 pesetas 
la tasación en total, y por todos 
conceptos, de la parte de la finca 
número 36, de la propiedad de 
doña Rafaela Domínguez, que se 
ocupa en Bustillo de Chaves, con 
motivó de la construcción de la 
carretera de Villalón á Albires y 
fijando asimismo como tasación 
definitiva tambien en total y por 
todos conceptos dé la parte do 
finca núm. 47 de dicho expe
diente y de la propiedad delà 
misma señora en la cantidad de 
177‘05 pesetas, se declara confor
me á dicha señora con las tasa
ciones expresadas, y firme la pro
videncia mencionada de 5 de 
Septiembre último, do conformi
dad asimismo con el citado ar
tículo 54 del Reglamento de Ex
propiación, baciéndolo público 
en este Bóletin con arreglo al 
mismo.

Valladolid 21 de Noviembre de 1 
1902. j

El Gobernador, 

Satnraina Santas.

JUNTA PEOVINCIAL
DE 

INSTRUCCION PÜBLICA DE VALLADOLID.

CIRCULAR. (
Para dar cumplimiento á la j 

Real orden de 30 de Septiembre I 
último y á la circular de la Sub- ■ 
secretaría de Instrucción pública, !
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1046 25 de Noviembre de 1902

NuM. 3.*793.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

SÉPTIMA INSPECCION GENERAL.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
Ante los Alcaldes de los Ayuntamientos de Alcazarén, Tudela de Duero, Pozal da Gallinas y la Zarza de la provincia de Valladolid y 

con asistencia de un funcionario del ramo, tendrán lugar las segundas subastas de frutos y pastos autorizados en el Plán del ejercicio fo
restal corriente, en los días y forma detallados en el siguiente estado, y con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que se hallarán de manifiesto en los expresados Ayuntamientos.

Pueblos en que han 
de celebrarse las subastas. Nombre de los montes. Pertenencia 

de los montes.
Número 

del 
catálogo.

CLASE 
de aprovechamiento.

Tipos 
de 

subasta.

Pesetas.

Días" 
de subasta.

Horas 
de 

subasta.

Alcazarén..................... Pinar de Abajo. . . . . . Alcazarén.................... 18 Pastos de invierno. . 400 1.® Dicbre. 12
Tudela de Duero. . . Carratovilla, Pinar Viejo, San

ta Marina y Santinos. ; . Tudela de Duero. . . 74 y 77 Id. de id. y primavera. 750 L“ id. 11
Idem.. . . . . . La Luisa, Llanillo, Pozuelo y 

Raposeras.. . . . . . Herrera......................... 75, 76 y 78 Fruto de pino piñonero. 396 1.® id. 12
Pozal de Gallinas. . Alto y Pozuelo. . . . . Medina del Campo.. . 3y 7 Pastos de invierno.. . 300 I.® id. 11
Idem............................. Idem, id. y La Cabaña. . . Idem.. ... .. 3y4 Fruto de pino piñonero. 210 1.® id. 12
La Zarza....................... Rebollar y de Abajo. . . . La Zarza...................... 60 y 63!Pastos de invierno . 110 2 id.. 12

Segovia 19 de Noviembre de 1902.
El Inspector general,

Jiafael Breñosa.
NÚM. 3.419.

DIPUTACION PROVÍNGIALJE VALLADOLID.
S e c x e t a» x í a* -

Cuenta justificada de los jornales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Manicomio provincial, para repa
ración de tejados, según acuerdo de la Comisión de 4 de Julio últi
mo y autorización de la Superioridad.
Semana que empezó el 20 de Octubre y terminó el 25.

Pesetas,

D., Joaquín de Castro. . 2 días 1{2 á 2‘75 pesetas uno. . . 6*87
> Fortunato de Castro. 2 » Ii2 á 2‘00 » » . . . 5‘00
» Hipólito Palmero. . 3 » 2‘00 » ».. , 6‘00

Total..  ......................  . 17^87
Asciende la presente cuenta de jornales á la cantidad de diez y 

siete pesetas ochenta y siete céntimos.
VaHadolid 27 d'é Octubre de 1902.—P. A, del Arquitecto provin- 

fii'ííi. Canuto. Capd&oÍla.■
Comisian provincial.-Sesion de 28 Octubre de. 1902.—-Se aprobó 

esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción en el Bo
letín Oficial.—El Vicepresidente, Mi^fuet Marcos. Lorenzo.—El Se
cretario, Juan Martines Cabezas.

Núm. 3.764.

Deleiaeíiiii jE Uaúnla en la provincia ée Valiadeliil.

Venciendo en l.° de Enero de 
1903 el cupón núm. 5 de los tí
tulos del 4 por 100 interior de la 
emisión del900, así como uu tri
mestre de intereses delas inscrip
ciones nominativas de igual ren
ta, la Dirección general de la 
Deuda pública ha sido autorizada 
por Real orden de 11 del actual 

y ha acordado que desde el día 
1.® de Diciembre próximo se re
ciban por esta Delegación sin li
mitación de tiempo los do la re
ferida deuda del 4 por 100 inte
rior y las inscripcionesnominati- 
vas del 4 por 100 de Corporacio
nes civiles, Establecimientos de 
Beneficencia ó Instrucción públi
ca, Cabildos, Cofradías, Capella
nías, y demás que para su pago 
se hallan domiciliadas en esta 
provincia, á cuyo fin se tendrán 

presentes las prescripciones si
guientes:

1.*^ La presentación de los 
cupones expresados se efectuará 
en esta Delegación con una sola 
factura en los ejemplares impre
sos que se facilitarán gratis y que 
al efecto se reclamarán en la 
Intervención de Hacienda, entre
gándose al presentador como res
guardo el resumen talonario que 
las mismas contienen,el cual será 
satisfecho al portador por la Su
cursal del Banco de España de esta 
Capital una vez hayan sido reco
nocidos y cancelados los cupones 
y estén practicadas las liquida
ciones que procedaUi Dichos cu
pones han do presentarse con las 
facturas que contienen impresa 
la fecha del vencimiento, sin cu
ya circunstancia no serán admi
tidos; y los que.carezcan de talón 
no serán admitidos sin que el 
interesado exhiba los títulos de 
su referencia con los cuales debe
rán confrontarse.

2.® Lasinscripcionessepresen
tarán con dos carpetas, cuidando 
de expresar con toda claridad, el 
epígrafe, el concepto á que perte 
nece la lámina, yquelos números 
de las inscripciones se estampen 
de menor á mayor y que no apa
rezcan englobados números, capi
tal ó intereses de varias inscrip
ciones, sino que se declaren una 
por una, no admitióndose de nin

gún modo las que se hallen ex* 
tendidas en otra forma. Tampoco 
serán admitidas otras facturas de 
inscripciones que las que conten
gan impresa la fecha del vench 
miento.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1902.—El Delegado de Hacienda, 
P. S., José Leon Villanueva.

.......... ♦——---- -'- '

ÁDfflMUfflClPAL.
Núm. 3.645.

Arroyo.

Don Antonio García Valles, Se
cretario del Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa 
da Arroyo.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión ordinaria celebrada por 
este Ayuntamiento, correspon
diente al día dos del mes actual 
que obra en el libro de sesiones 
pertinente, se adoptó el acuerdo 
siguiente:

«Visto el proyecto de presu
puesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio de 1903 
por la Comisión especial de este 
Municipio, y Resultando: Que 
discutidos detenidamente cada 
uno de los artículos y relaciones 
que comprende dicho presupues
to, encuóntrase en su totalidad 
conforme con los servicios que 
vienen á cargo de la Corporación
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municipal, así como con los re
cursos de la localidad que se es
tablecen para atender á aquellos.

»Resultando: Que los gastos 
consignados, superan en la can
tidad de mil nueve pesetas y 
veintiocho céntimos á los ingre
sos, y que para nivelar unos con 
otros se presupuesta la referida 
cantidad en concepto de arbitrios 
extraordinarios sobre artículos de 
comer, beber y arder no com
prendidos en la Tarifa general de 
consumes.

»Resultando: Que revisadas las 
partidas del presupuesto no ha 
sido posible reducir los gastos sin 
aumentar los ingresos para nive
lar unos con otros, sino haciendo 
uso del recurso de los arbitrios 
extraordinarios en la cantidad 
antes indicada.

Resuultando: Que en el presu
puesto de referencia no se hace uso 
del ingreso del arbitrio de pesas y 
medidasá que serefiere la reglaS.® 
de la Real orden de 22 de Febre
ro de 1892, ya que se considera 
de muy dudoso éxito, por las di
ficultades que su planteamiento 
ofrecia y en todo caso por esti
marse su rendimiento poco me
nos que nulo.

Considerando: Que según la 
disposición '3.^ de la Real orden 
circular de 15 do Febrero de 
1893, en los presupuestos en que 
se consigne ingresos por ar
bitrios extraordinarios, deben 
acompañarse precisamente los 
expedientes instruidos para so
licitar la autorización para co
brarlos, ' .

»En presencia de la ley Muni
cipal vigente, Reales órdenes de 
15 de Febrero de 1893, 14 de 
Marzo de 1890, 5 de Abril do 
1899 y da que ésta declara vi
gente de 3 de Agosto da 1878, 
el Ayuntamiento acuerda:

»Priniero. Aprobar en prin
cipio el aludido proyecto de pre

'Tarifa de los articulos que ha acordado gravar la Junta municipal 
Je esta villa en la sesión celebrada el dia dos del actual^ para 
cubrir el déficit de mil nueve pesetas veintiocho céntimos, que re
sulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este ilíunici- 
pio, durante eli^róximo año de 1903, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad.
Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas,

de todas clases, 
boña de idem. .

Quintal métrico.
Id.

1700*00
638*00

2'00
1'00

0*50
0‘25

850*00
159*50

• *-- *,-- *—, •_ •__• 1009*50

Arroyo á 2 de Noviembre de 1902.—SI Alcalde, Pedro Torío. 
Secretario, Antonio García Valles.

26 de Noviembre de 1902.

supuesto municipal ordinario for
mado para el inmediato ejercicio 
de 1903.

»2.° Aprobar asimismo la ta
rifa de arbitrios, que sin perjui
cio de lo que en definitiva acuer
de en su día la Junta municipal, 
ha de proponerse al Gobierno 
para cubrir el déficit que resulta 
en dicho presupuesto sobre los 
artículos de comer, beber y ar
der no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos.

»3.® Que se anuncie la expo
sición al público por término do 
quince días del referido proyecto 
de presupuesto en la Secretaría 
de esta Corporación, á los efectos 
del articulo 146 de la ley Muni
cipal vigente.

»4." Que se instruya expe
diente á los efectos de la disposi
ción tercera de la indicada Real 
orden circular de 15 de Febrero 
do 1893, para obtener oportuna
mente la autorización de los ar
bitrios de referencia, á cuyo fin 
se fijará al público por término 
de diez días, ea los sitios de cos
tumbre la aludida propuesta, re- 
mitióndose inmediatamente co
pia de la misma al Gobernador 
civil para que la haga insertar 
an el Boletín Oficial de la pro
vincia, según previene la Real 
orden le 3 do Agosto de 1878; y

»5." Que transcurridos los 
plazos oportunos, se someterán 
juntos á la aprobación de la Jun
ta municipal, dichos proyectos 
do presupuesto municipal y ex
pediento de arbitrios á los efectos 
procedentes.»

Y para que conste, cumpliendo 
con lo acordado, libro la presente 
visada por el señor Alcalde y sa
llada con el de esta Alcaldía en 
Arroyo á 5 do Noviembre de 
1902,—V.® BJ, Él Alcalde, Pe
dro Torío,—Antonio García Va
lles, Secretario.

NúM. 3,748.

Cabreros del SSonte.

Terminados por el Ayunta
miento y Junta paricial los tra
bajos de los repartimientos de to
da clase de riqueza de la contri
bución territorial y urbana, de 
este distrito municipal para el 
año de 1903, se encuentran al 
público de manifiesto por ocho 
días, contados desde el de la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos, puedan 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen conve
nientes, en la inteligencia que 
transcurrido dicho plazo, serán 
desechadas las que so presenten.

Cabreros de Monte á 17 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, 
Cristino Valdés González,—El 
Secretario, Tomás Perez.

Igualmente se encuentran da 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos do 

Almaraz 
Almenara 
Bocigas 
Bolaños de Campos 
Campaspero 
Canillas 
Castronuño 
Fombellida 
Géria 
La Pedraja 
Xiomoviejo 
SMIedina de B.ioseco 
SSeigar de Arriba 
Bluriel
Pedrosa del Bey 
Peñaflor
Piñel de Arriba 
Piñel de Abajo 
Pozaldez
Puras
Quintanilla de Abajo 
Boales
Bubí de Bracamonte 
Sardón de Duero 
Salvador de Zapardiel 
Siete Iglesias
Tiedra
Torrecilla de la Orden 
Torrecilla de la Torre 
Tudela de Duero
Urueña 
Villabañéz 
Viana de Cega
Villagomez la Nueva 
Villalán de Campos 
Villalba de Adaja 
Villalón
Villarmentero de Esgueva 
Villanueva de la Condesa 
Villanueva de Duero 
Villavaquerin do Cerrato 
Villaverde de Bledina
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Núm. 3.775.

Medina del Gampo.

Don Cárlos Gil Perrin, Alcalde 
constitucional de esta villa de 
Medina del Campo.

Hago saber: Que esta ilustre 
Corporación en sesión del día de 
hoy, ha acordado aprobar el pro
yecto de ampliación del terrra- 
plen á la subida del Matadero.

Lo que se hace público á los 
efectos del art. 29 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900.

Medina del Campo 20 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, 
Cárlos Gil.

Núm. 3.823.

San Pedro de Latarce.

No habiendo tenido efecto el 
arriendo á venta libre do los 
derechos de consumos, se arrien
da con la exclusiva los señalados 
en los grupos de líquidos, carnes 
y sal común parq el año de 1903, 
sirviendo de tipo la cantidad de 
8.494 pesetas y 35 céntimos, en 
que se hallan comprendidos cupo 
y recargos autorizados, con suje
ción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento 
pudiendo ser examinado por 
quien lo desee. :

La subasta tendrá lugar el día 
6 del próximo mes do Diciembre 
á las diez horas en la Casa Consis
torial de esta villa.

Si no tuviere efecto la primera 
subasta, se celebrará otra segun
da el día 16 del mismo Diciem
bre; y si tampoco tuviere efecto 
esta segunda, se celebrará la 
tercera y última el día 19 del 
citado mes de Diciembre.

San- Pedro de Latarce á 22 de 
Noviembre de 1902.—El Alcal
de, Atanasio Domínguez.—El 
Secretario, Juan de Castro,

Núm. 3.797.

Santa Eufemia.

No habiendo dado resultado el 
arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos y recargos 
autorizados á pesar de las dos su
bastas intentadas sin efecto; con
tinuando el acuerdo del Ayun
tamiento se arriendan con venta 
exclusiva los líquidos, carnes 
frescas y saladas y sal común, ba
jo el tipo y condiciones que se 

i hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Corporación. La
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primera subasta tendra lugar 
en la Casa Consistorial el día 
cinco de Diciembre próximo á las 
diez de la mañana y si ésta no 
tuviere efecto se celebrará una 
segunda y última el día quince, 
á la misma hora y local, siendo 
condición indispensable el depó
sito-de! 5 por 100 del tipo total.

Santa Eufemia á 21 de No
viembre de 1902.—El Alcalde, 
Perfecto Martin.

Núm.3.772.

Tordehumos.

No habiendo tenido efecto en 
esta villa las subastas de las es
pecies que devengan los derechos 
de consumos á venta libre |por 
falta de licitadores, so anuncian 
á la exclusiva en la venta Jas es
pecies del grupo de líquidos y 
carnes como medio adoptado para 
cubrir dicho grupo, cuya prime
ra subasta habrá de tener lugar 
en estas Casas Consistoriales 
el día 3 de 'Diciembre próximo,- 
á las diez en punto de la mañana 
ante la respectiva Comisión, y 
bajo el tipo de 6.385 pesetas f32 
céntimos, á que asciende el cupo 
y recargos.

Si no tuviese efecto por falta 
de licitadores,se celebrará una se
gunda el día catorce del expresa
do Diciembre con las mismas for
malidades é igual hora y local 
que la anterior, y si tampoco ésta 
diere resultado se celebrará una 
tercera y última el día veinticua
tro dél expresado mes.

Tordehumos 18 de Noviembre 
de 1902.—Él Alcalde, Benigno 
Perez.

ÂDfflBfw mm.
Juzgados de primera instancia 0 

instrucción.

NuM. 3.773.

BALTANAS.

CÉDULA DE CITACION

El Sr. D. Pedro María, de Cas
tro y Fernandez, Juez de instruc
ción de esta villa de Baltanás y 
su partido, por providencia de 
hoy dictada en el sumario que se 
sigue de oñeio sobre lesión inferi
da á .Aurelia Valdés Rodríguez, 
vecina de Valladolid, hallándose 
en Cevico de la Torre el seis de 
Octubre último, ha dispuesto se 
cite á la indicada Aurelia Valdés 
y á su esposo Gregorio Santama
ria, cuyo domicilio se ignora, á 
fin de que dentro de diez días 

comparezcan ante este Juzgado 
al objeto de recibirles declaración 
en aludido sumario; previniéndo
les que de no comparecer les pa
rarán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación á 
los mismos, y se inserte en el 
Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid se extiende la pre
sente que firmo en Baltanás á 
veinte de Noviembre de mil no
vecientos dos.—El Escribano Ac
tuario, Castor Royuela.

NúM.3.774.
MOTA DEL MARQUÉS.

Don Cipriano Fernandez y Fer
nandez,Juez de¡primera instan
cia interino de esta villa y su 
partido.

Hagosaber:Queen el expedien
te que en este Juzgado se sigue 
para la reclusión definitiva, en 
el Manicomio provincial de Va
lladolid del enfermo Pascual Gar
cía Alvaroz, natural de Tiedra, en 
cuyo establecimiento se halla en 
observación, se ha dictado el auto 
cuya parte dispositiva dice así: 
Vistoslos artículos sexto, séptimo 
y octavo del Real decreto de diez 
y nueve de Mayo de milochocien- 
tos ochenta y cinco, S. S.^ por an-_ 
te mí el Actuario dijo: Que debía 
de acordar y acordaba fuesen em
plazados por el término de un mes 
los parientes de dicho enfermo á 
fin de que puedan comparecer 
ante el Juzgado y manifestar si 
se hallan ó no conformes con la 
reclusión del mismo en el Mani
comio provincial, verificándolopor 
medio de edictos; continuando 
recluido en dicho establecimiento 
hasta que pueda dictarse resolu
ción definitiva.

Así b mandó y firma S. S.^doy 
fó.—Cipriano Fernandez.—^Anta 
mí, Licenciado Julián DieZi

Dado en Mota dél Marqués á 
diez y ocho de Noviembre de rail 
novecientos dos.—Cipriano Fer
nandez.—Ante. mí, El Secretario 
de Gobierno, Licenciado Julián 
Diez.

Afflciwm.
Núm. 3.761..

Fábrica Militar de Harinas 
de Valladolid.

ANUNCIO-
El Subintendente Militar, Di

rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los almacenes gene
rales de Castilla, convoca por el 
presente anuncio a! concurso que 
ha de celebrarsé en el Estableci
miento el día 9 de Diciembre pró- 
ximo, á las once, para adquirir 
trigo de buena clase.

Los postores deberán presentar 
por escrito sus proposiciones, por 

i sí ó por persona legalmente au

torizada, á la Junta económica 
del Establecimiento constituida 
á la indicada hora en dicha Fá
brica; acompañadas de muestras 
correspondientes, expresando en 
letra por quintales métricos la 
cantidad de trigo que ofrecen y 
el precio de esta unidad por pe
setas; entendiéndose, que en el 
precio ha de estar comprendido 
todo gasto hasta la entrega del 
artículo en los almacenes de la 
Administración Militar ó los del 
vendedor, que la entrega., en la 
cantidad que se le acepte, ha de 
verificarse en el plazo que se le 
designe y que el pago será al 
contado dentro de lou quince días 
después de hecha la entrega y 
comprobada al pié de Fábrica la 
clase y peso correspondiente.

Valladolid 21 de Noviembre de 
1902.—El Director P. A., José 
Navarro.

NúM. 3.762. .

Fábrica Militar de Harinas.

ANUNCIO.

El Subintendente militar Di
rector de dicha Fábrica, situada 
inmediato á los Almacenes gene
rales de Castilla, convoca por,el 
presente anuncio al concurso que 
ha de celebrarse el día 9 de Di
ciembre próximo á las doce en 
la mi.’ma fábrica, para adquirír 
tres wagones de carbón mineral, 
dél llamado galleta lavada de pri
mera para calderas, con un total 
de 300 á 320 quintales métricos.

Son condiciones esenciales, 
que el carbón ha de hallarse seco, 
exento de pizarras y materias exr 
trañas,, tendrá el tamaño propio 
de su clase sin exceder sus;ceni- 
zas ó residuos del diez por ciento, 
y reunirá las propiedades adecua
das al trabajo para que se le des
tina, sin admitirse tampoco del 
llamado menudo. ;

Las entregas deberán efectuar
se, antes del 20 del referido 
Diciembre y tendrán lugar sobre 
carro en la Fábrica ó bien sobre 
wagón que ha de ser destinadoá 
esta Estación del Norte y precisa
mente en este caso con la expre
sión de consignación á los Alma
cenes llamados de los Doks.

Los postores deberán presentar 
sus proposiciones por escrito por 
sí ó debidamente autorizados si 
es otra persona, á la Junta econó
mica. del establecimiento, cons
tituida á la indicada hora y pun
to, acompañadas de las muestras 
correspondientes, expresando el 
precio en letra del quintal mé
trico, siendo el pago á la conclu
sion del compromiso con el des
cuento del uno por ciento y dos 
décimas, establecido por la ley y 
previa la presentación del talon 
que acredite además el ingreso 
en Hacienda de la contribución 
industrial correspondiente ai ira 

porte líquido que debe percibirse, 
Valladolid 21 de Noviembre 

de 1902.—El Director P. A, José 
Navarro.

NúM. 3.763.
SI Comisario de Guerra, In

terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
Vigo.
Hace saber: Que el día 10 de 

Diciembre próximo á las diez de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Factoría de Subsistencias Milita
res de esta plaza un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará él domicilio de su au
tor, acompañándoÉe a las mismas 
muestras de los artículos que se 

' ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará.su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría. . .

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por; los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de/reunir las condiciones que 
so requieren para el suministro, 
siendo árbitros los, funcionarios 

' administrativos encargádós de la 
gestion, para admitirlos ó dese
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun. cuando 
hubiesen creído conveniente ase- 
sorarse del dictamen de peritos. 

5 Vigo l9 de Noviembre de 1902, 
—Antonio Guallart.
Artículos que deben náquirirs^-

Cebada de-1:’‘ clase. 
Pája trillada de trigo ó cebada.

NtJM.«794.

3.° TeróteUBitó civil.
COMANDAmjEJALLADOUD.

Subasta.

El día primero de Diciembre 
próximo y hora de las once, ten
drá lugar en la Casa Cuartel 
de esta Capital, la venta en pn- 
biiea subasta por pujas á la llana, 
de las escopetas recogidas por la 
fuerza del Instituto en esta pro
vincia á los infractores de la 
vigente ley de Caza.

Lo que se. hace público pa’’^ 
conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Valladolid 22 de Noviembre de 
1902.— El Teniente Coronel 
primer Jefe, Nicomedes Bena- 
vente.

1 Imprenta del Hospicio provincial.
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